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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de
Ley:

Artículo 1º- Otórgase jerarquía constitucional en los términos del artículo 75 inciso 22 de la Constitución
Nacional, a la Convención Interamericana sobre Protección de Derechos Humanos de las Personas Mayores,
adoptada por la Organización de los Estados Americanos durante la 45ª Asamblea General de la OEA, el 15 de
junio de 2015 y aprobada por ley 27.360.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
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